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1. Disposiciones generales

ARANZADl MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

LEY DE CANTABRIA 3/1992, DE 18 DE MARZO.
DE PROTECCION DE LOS ANIMALES

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

Título IJI.-Dc la fauna silvestre.

l. De la conservación y ordenación de los aprovechamientos de la
fauna silvestre.

Los aprovechamientos cinegeticos y piscícolas en Cantabria se
regularán de modo qUe queden garantizados la conservación y fomento
de las especies cinegéticas y acuícolas autorizadas para el ejercicio de' la
caza y pesca.

2. De las especies protegidas.
Cantabria cuenta con una amplia representación de especies protegi

das por la legislación vigente, entre l:1s que se encuentran un número
dcterminado de especies amenazadas. Por ello se proponen acciones
especiales para incrementar las poblaciones de las especies autóctonas
que se determinen como tales.

Titulo IV.-De la tenencia. tráfico y c0mereio de los animales.

Frente al constante incremento de estas actividades se hace necesario
reforzar el control administrativo de la ten('ncin. tráfico y comercio de
;lllimales.

dentro de su territorio, sin menoscabo ni interferencias con los mencio
nados textos legales. Todo ello, en una manifestación meridiana e
inequívoca de la voluntad política por la defensa. protección y respeto
de los animales. Eil esta linea, se tipifican las infracciones en materia de
caza y pesca, estableciéndose las correspondientes sanciones. -

En virtud de las competencias transferidas a esta Comunidad
.Autónoma. cuales son:

Producción ani'mal:

Acciones de ordenación de la estructura ganadera' productiva. Real
Decreto 3114/1982, de 24, de julio («Boletín Oficial del Estado» de 23
de noviembre).

Sanidad Animal:

Control y vigilancia de animales y sus explotaciones para la defensa
de las epizootias.

Recomendación de medidas contra las enfermedades de los anima
¡es. Real Decreto 3114/1982. de ~4 de julio «(Boletín Oficial del Estado>~

de 23 de noviembre).

Conservación de la naturaleza:

Administración y gestión de los espacios naturales protegidos. a
excepción de los Parques Nacionales. .

Promoción y ejecución dc la política recreativa y educativa de la
naturaleza.

Establecimiento Y, ejecución de programas de protección de especies
amenazadas o en pchgro de extinción. Real Decreto 1350/1984. de li de
febrero (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 18 de julio).

En función de lo anterior, la presente Ley se desarrolla en los
siguientes títulos:

Titulo l.-De disposiciones generales. en el cual se establecen las
normas comunes a lodo t¡-po de animales, concretando las atenciones
minimas que éstos deben recibir desde el punto de vista de trato e
intercambios. .

Titulo II.-De los animales domesticas, referente a las exigencias que
comporta la convivencia de toda la amplia variedad de los animales
domesticas. Se estudian aquí dos puntos fundamentales:

1. La especial atención a los animales denominados de comparHa.
que hoy rebasan grandemente el concepto tradicional. en el cual
solamente se hacía referencia a perros y gatos. y que, merced a las
corrientes naturalistas. se ha visto ampliado a pájaros, hámsters,
tortugas, galápagos. etcétera.

2. Los animales domésticos de renta, gracias a cuya existencia
muchas familias obtienen su medio de vida. No obstante, a veces, el
carácter intensivo de las explotaciones puede llevar a correr el peligro de
perder la consideración de seres para pasar a ser objetos de transacción
exclusivamente, o, por el contrario, su condición de complcmentarie
dad puede ponerlos ante el peligro de privarles de unas atenciones
mini mas indispensables.

ORDEN de 21 de mayo de 1992 por la que se modifica el
reqimell de intercambios comerciales de exportación con
LIDia.
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EL PRESIDENTE DE LA DiPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado, y
yo, en nombre de Su l\'lajestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en
e! a':lícul0 15.2 del-Estatulo de Autonomia para Cantabria. promulgo la
siguiente:

Exposición de mothos y finalidad

En los Convenios de \Vasbington. Berna y Bonn, lirmados por
Espai\a. Se establece el l1larco genL'ral de proteccIón a lJ.s especies
animales. el cual requiere una concreción y adaptación para el caso
particular de Cantabria.

AsimisJ1.lo, en las vigentes Leyes \/ Reghmentos de ~'Iontes. Caza y
Pesca fluvlUl, Res,ervas Nacionales de Caza v de Conservación de los
Espa,cios Naturales y de la flora y fauna Silve....tr~s. se contemplan
medIdas tendentes a In protección de los anirnaks. regulando las artes
y épo~as de caz~ y peSCil. las distintas das¡fic~ciones Je terrenos y de las
especIes protegidas en sus distintos grados, etcétera.

Con:esponde a esta Comunidad Autónoma recoger, en su propia
nornultlVa. las medidas qllC garanliccn la protección de los animales

La Resolución 748 (1992), de 31 de marzo, decretada por el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas ha supuesto la adopción. a partir
del 15 de abril, de un embargo selectivo sobre el comercio con Libia. En
aplicación de dicha Resolución, el Consejo de las Comunidades Euro
peas ha aprobado el Reglamento (CEE) número 945/92, de 14 de abril,
por el que se ~mpide, entre otros, 'el suministro de aeronaves' o
componentes de aeronaves a Libia.

En aras de salvaguardar -lo establecido en dicho Reglamento, y en
virtud del Real Decreto 2701/1985. de 17 de diciembre, por el que se
regula el comercio dc exportación, dispongo:

Primero.-Quedan sometidas a autorización administratiya de expor·
tación todas las aeronaves o componentes de aeronavcs. clasificados en
el capítulo 88 del vigente Aranccl de Aduanas. cuando su destino sea
Libia.

Scgundo.-La presente disposición cnlnlrá en vigor el día siguiente al
de su publicaCión en el «Bolclfn Oficial del EstadQ».

Madrid, 21 de mayo de 1992.
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